
Núm. 44 Wárt ? i 7 de Agosto de ""no y m?dh) reat
«W.M'

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspesteloaes del de- 

Memo seo obllgalorlas para Is capital 
de proTlncla desde que se punki au «fl- 
^^almeute eu ella y desde entire diat 
despues para los deuiAs puebles de la 
Misasa prerlneta. (ï ey de 3 de NotIcm- 
bre de 1331.)

SOSCKICION PARTICULAE,

Un mes en Córdoba. 12 rs.ld, fuera, 3 6.
Treaid......................3345.
Salsid.......................es . . . . „ . 90
Un año..................... 132 ........................  180.

Ai publie/i iodos los dios ssc6pto ¿os Oom ingos.

Las leyes, órdenes y autuucios qu c s 
«aandea publicar en los If «leí ho e L 
dales sc han de remitir at Crete l otfif 
respedlro, por emyo eonduefe sc pa^a 
raa A las editores de les mcncloBado 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1S19, y 31 de Oetabre de 1634.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 653,
Los Sres. Alcaldes de loe poe- 

pJo8 de esta provincia se servil An 
disponer que por log agentes de se
guridad pública y Guardia civil se 
averigüe el paradero de una caba- 
Jlerja, cuyas sfúas se espresan & 
0tintÍDuaeioD, y caso de ser habida 
la icmiUrán A díspesicion del señur 
lact de primera instancia de Es
tepa con la persona ó personas en 
cuyo poder ee eDCU6ütre,8Í no aore- 
ditaren su légitima adquisición.

Córdoba 13de Agosto de 1875,

El Gobernador, 
íí Conde de 7'0Tres~ Cabrera,

Señas,
Un mulo casinSo oscuro, su 

talla cerca de siete cuartas, cerrado 
y herrado en el lado izquierdo,

Núm. 664,
Por el Alcalde de Montilla se 

sviea á este Gobierno, con fechad 
del BciQal, tener detenida en sqae- 
11® Alcaldía noa yegna, cuyas se- 
®®8Be espreeau A continuación, ig- 
®°fíud08e en precedencia y daeño.

^° que he dispuesto se publi- 
^“® eu este periódico oficial, para 
que llegacdo à conocimiento de au 
dotúo, Sepa donde hacer las recla
maciones oportunas.

Córdoba 13 de Agosto de 1876.
El Gobernador, 

El Conde de 3orres-Cabrera.
Señas.

Hua yegua castaña, armiñada 
del vipedo anterior y del pié dere- 
*^» calzada dpi izquierdo, edad 
dd 8 6 lo añee, talla no metro ylQ 

oentimetroe, con hierro borrado 
en parte por un cáustico.

Núm. 665.
Loa Sres, Alcaldes de los pue

blos de esta provincia se serviróo 
disponer que por los «gentes de 
Seguridad pública y Guardia civil, 
se averigüe el paradero de las on- 
bailerías cuyas señ&s se espresan 
á tootjoofLoioD, y caso de ær ha- 
bidhs se remitlráu A disposición del 
Sr. Alcalde de Fernán-Núñez con 
la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no noreditasen 
su legltima adquisición.

Córdoba là de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

Ei Conde de 3’orres-Caèrej'a. 
Señas.

Un mulo negro, cerrado, algo 
trópico de las manos, con tres dedos 
menos de la marca y herrado con 
«08 C. Ü.

pna yegua colorada, cerrada, 
con el pié derecho quebrado, me
diana, una matadura leve en el lo
mo y sin hierro,

Núm. 657.
Seccio» de Fomento.

0. Ricardo Mattel, Conde de l'or- 
res-Cabreraotc., Gobernador ci
vil de esta provincia.

Hago saber: ü. José Maria Al
cain, vecino de Sevilla, de profesión 
comerciante y de 49 años de edad, 
habitante en la calle de LeoceiJos 
número 41, A nombre de D. Juan 
Sameon Maedoogall, residente en 
Sevilla, ha presentado á las dos de 
la tarde del día 2 de Agosto de 1876 
una solicitad de registro de 60per- 
tenenoiasdelà mina titulada 1 Nue
va Efcocia,> de mineral carbón de 
piedie, rita en parage que llamas

arroyo de las Cortecillas, terrenos 
del cortijo de Manuel Perez y la 
Castaña, término de Fuente Obeju
na, iindaute al N. coa el nacimien
to riel dicho arroyo y llano de la 
Gastaca, al E. camiao de Pacate 
Obejuna á la Granjuela, a) S. el 
mismo camino y 0, casa de la 
Gastaaa, cuyo mineral ee carbón 
de piedra.

La designación que hace* e-s la 
siguiente;

Se tendrá por punto de par tida 
un pozo antiguo, labor legal, de
terminado por una visual con rum
bo 93.“ 30' y 5’28 metros de longi
tud al ege de la puerta del cortijo 
nuevo de la G aslant; dsde él se 
in e di ran 160 metros eu dirección al 
N. E., fijándose la I." estaca; des
de esta eo dirección al N. 0., se 
mediréu 1000 uietros, fijáudose la 
Î.* estaca; desde esta en dirección 
S, 0., se medirán 300 matroa, fi
jándose la 3/ estaca; desde esta en 
dirección -S. E., se medirán 2000 
metros, fijándose la i.* estaca; des
de esta en dirección N. E , se me- 
diráu 300 metros, fijándose la 5.* 
estaeb; desde esta en nireccion N, 0 , 
86 medirán 1000 naetroa llegándose 
á la t.* estaca.

lia consignado con facha 7 del 
corriente la cantidad de 267 pe
setas.

Y habieodo cumplido coa las 
f'ormalidí.des de la ley, por decreto 
de 3 del aciuat be dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público ea cum plimiento al pár
rafo 2.* del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 3 de Agosto de 1876, 
El Gobernador,

Ei C. de T^orres-Cabrera,

Gobierno militar de la pro - 
viucia de Córdoba.

D. Rómulo de Laia, Teniente Co
ronel graduado, Comandante de 
infantería y Fiscal permanente 
de esta plaza.

“ Usando de las facultades que me 
. eoneeden las reales ordenanzas del 

ejército, por el presente cito, Ila- 
mo y emplazo por segundo edicto '■*''* 
y pregón a Juan Carmona, vecino

: de Benamejí, José Artacho, de Cue
vas Bajas, Juan Corrales, un tal 
Luis cpuocido por el Vizco de la

, Vega, Juan 0isz Sánchez, vecino 
de Benamejí, nú tal Melgarea de 
Algarrobo, y Andrés Benítez de 
Sonda, para que dentro del tér- 
mi io de seis diac, á contar desde 
esta íeclir. se presea tea en esta 
Fi.'íCHlía á responder á bs cargos 
que contra ellos resultan en causa

.■ que se sigue por secuestro y robo 
^ en la persona de Ü. Juí^a Aranda, 

vecino de Castro del Hio, cuyo crí-
j meo fué cometido el día cobo de 

Enero del año próxima panado, 
, apercibiéndolos de que ai no oum- 
. pareciesen dentro del término se- 
j halado, se ^seguirá la causa y les 
j parará el perjuicio á que baya 
1 lugar.
j Dado en Córdoba á 13 da Agoa-
) to de 1875, —Rómulo de Lara.

* --^^---------

, Tribunal Supremo,

Sala tercera.
1 En la villa y Córte da Madrid, 
í 4 25 de Jnnio de 1875, en loa au- 
’ tos de competencia que ante Nos 
< penden entree! Juzgado de primera 
‘ instancia de jas Afueras de Bar- 
• cetona y el de Guerra de la Capita-

Ministerio de Cultura 2024



uía general de Cataluña sobre el 
conocimiento de la causa formada 
en averiguación de los autores del 
robo cometido en la torre denorni - ¡ 
nada Cal Notari, término munici
pal de Horta:

Resultando que à las siete de la 
noche del dia 9 de Octubre último 
se presenta ron en la casa de campo 
titulada Cal Notari, propia de Dou 
Benito Pastó y Mari unos 16 hom- | 
brea armados eon fusiles Remiog- 
tboo unos, y otros con trabucos, 
vestidos lodos de paisano con boinas 
encarnadas, menoB el que hacia de 
Jefe, que la llevaba blanca con 
borla dorada y galones en la boca
manga, loa cuales después de sor. 
prender á aquel y á su familia le 
robaron varias cantidades y alha-

Resultando que instruidas dili
gencias sumarias aín éxito algnuo, 
primero por el Juez municipal y 
despues por el de primera instancia 
de las Afueras de Barcelona, de 
coulormidad con el Fiscal se inhibió 
del conocimiento de la causa á fa
vor de la Comisión militar de esta 
plaza, fnndándose en el estado anor
mal de la provincia .y en los bandos 
vigentes emanados del Capitan ge
neral de Cataluña:

Resultando que remitida al Juz
gado de Guerra do la misma, oido 
su Fiscal, se iubibió también de en 
conocimiecto, mandando que se 
devolviese al de primera instancia 
éntes referido para que la conti
nuase con arreglo á dérecho; y que 
caso de insistir en su inhibitoria, 
tuviese por acuneiada la compe
tencia, fundándose en que el estado 
de guerra en que se encontraba la 
provincia no era obstáculo para 
que los Tribunales civiles conocie
ran de loa delitos no reservados á 
la jurisdicción militar por las leyes 
de órden póblioo, entre los cuales 
no se encuentra el robo en cuadri
lla: que este delito no afecta al Ór
den público, entre los cuales no le 
acompañen circuostancias especia
les, que no tuvieron lugar: que ni 
las boinas de los ladronee, la insig
nia del Jefe, el armamento y traje 
desigual que osaban, ni las demos
traciones que hicieron para cometer 
el robo, indicaban que fueran car
listas organizados militarmente, si
no una cuadrilla de aquellos que 
usaban dichos distintivos pira dis- 
Irazarsej y en el número 9? del 
art. 349 de la ley orgánica del po
derjudicial:

Resultando que por haber iusis- 
tido ea la inhibitoria el Juzgado do 
primera instancia referido, tanto el 
de Guerra han remitido sos respec
tivas diligencias para la decision 
del conflictoá este Tribunal Supre
mo, el cual 4 oído al Fiscal de 
S, M.;

Visto, siendo Poueníe el Magis
trado D. José Cervino:

Coosideraudo que el art, 349, 
párrafo noveno, de te ley de orga
nización del poderjudicial declara 
que á tejurisdicciou ordinaria com
pete el conocimiento de tes causas 
por robo en cuadrilla:

Considerando que este delito es 
el que se persigue en los autos que 
motivan te presente competencia, y 
que no existe en tes diligencias 
practicadas ninguna prueba de que 
loa perpetradores de aquel forma
sen partidas de carlista!, ó de otra 
clase militarmente organizada, no 
bastando para suponer dicha orga ■ 
nizaoion el que usasen boinas ni 
loe demásindicios que resultan:

Considerando, finalmente, que eu 
el caso actual no concurre ninguna 
de las cirounstenoias precisas para 
que pueda tener aplicación te ley 
de 17 de Abril de 1831, según te

»

circular de 12 de Marzo díl aflo ao - 
tual, publicada en la < Gaceta» del 
siguiente dia:

Fallamos que debemos declarar 
y deolarámos que el conocimiento 
de esta causa corresponde al Juez 
de primera instancia de las Afuera® 
de Barcelona, al que se remiten to
dos tea diligencias á fiu de que tea 
continúe y determine con arreglo á 
derecho; y póngase este resolución 
en conocimiento del Capitan gene
ral de Cataluña por medio de te 
oportuna comnoicacion.

Así por esta unestra sentencia, 
queie publicará en la «Gaceta de 
Madrid- dentro de 10 dias yá su 
tiempo en te «Colección legis ati- 
va,* pseándose al efecto tes copias 
necesarias, te pronunciamos, man
damos y firmamos.—Tomás Huet. 
_ José María Herrero de Tejada.— 
Ignacio Vieites, Manuel Almouicí 
y Mora. —Luis Vázquez Moudragoo.
— Alberto .Santiaa.—Joaquín José 
Cervino.

Pnblicacion.—Leída y publica-
da fuéla anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Joaquín José Cervi
no, Magistrado dei Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda en el dÍade hoy, de 
que certifico como Secretario Rela
tor de te misma.

1 Madrid 25 de Junio de 1873.— 
j Licenciado Manoel Aragoneses Gil.

Dirección general de ins
til uto geográfico y estadís

tico.
INSTRUCCION

sobre el m odo y forma con que han 
de verificarse los ejercicios de opo
sición para proveer siete plazas de 

J oficial tercero del cuerpo de topó-
grafos, vaéantes en el día de te fe- 
çha, y té® 9^6 puedan reauiUr bu

te el dia en que ss haga te oalifioa- 
* oion definitiva de los opositores, con

arreglo á lo que se dispone en los 
artículos 24,25, 26. 27, 38, 32 y 
33 del reglamento del instituto 

geográfico y estadístico.
[Conclusion.) 

Geología.
1. Difinieiou, objeto y utilidad 

de la Geología.—Forma y consti
tución interior y exterior en general 
de la tierra.—Dettuicion de rooa, 
formación y terreno.—I2atratiñca- 
cion.

2. Rocas graníticas, porfídicas, 
basálticas y traquítieas.— Rocas 
metamórficas

3. Rocas siliceas, calizas y ar
cillosas.-Fesómeoos'geo lógicos.— 
Acción ejercida obre tes rocas por 
los agentes interiores y exteriores. 
—Sistemas de montañas.

4, Sucesión de terrenos.—Ter
renos primitivos y de transición. 
Terrenosseoundario, terciario, cua
ternario, y moderno.—ideas genor 
rales sobre el origen y formación 
de te tierra.

5, Apiioaebnes de te Geología 
á la Agronomía.—Suelo y subsuelo 
de las tierras.—Caractères físicos 
dal suelo y subsuelo.—Modos de 
a preciar los.—Mejoramientos.

La estension da Bendant ó 
Lambert parala Geología, y para 
sus aplioacioDes Gasparin ó CaiUat. 

Sexto ejercicio.
Catastro,

1. Objeto y otílídád del catas 
I^Q —Operaciones catastrales' en ge- 
0 eral.—Catastro fiscal y jurídico.

2. Parceteciou.— Parcela.—Su 
definiciou.—Deslinde parcelario.— 
Liuderos, —Su coneervaeion.

3. Clasificación en general de 
tes ,parcelas, por su propiedad y su 
destino. — Dificultades det estabte- 
cimieoto del catastro.

4. Levantamiento parcelario. 
__ Hojas parcelariaa.—Oetermi- 
naoioQ de te superficie ds tes par
ce tes,

5, Ctesificacioa detallada dal 
paroeterjo urbano.—Clasificación 
por cultivos y producción del par
celario rústico.—Calidades dentro 
de cada otase de cultivo.

6, Valoración de las tierras.- 
Planteamiento y resolueipn del pro
blema.

7. Inscripción catastral.—Li
bros catastrales.—Cédulas catastra- 
103. —Datos que suministran.— 
Sauciou legal del es lastro.

8. Movimieuto de te propiedad 
y cambios de cultivo.—Conserva- 
cien y permanencia del catutro 
en sas dus conceptos de fiscal y j u- 
ridico. -Organización del servi- 
aio.
*9. Legiatecion catastral da Ej- 

pafii.—Noticias sobre el catastro 
de otros naeioues.

Podrá consniterse pars ertudisr

estas materias, entre otros au torcí 
los escritos de Noizet, Leoeupps, 
y Detepaiud.

Geografía.
1. Cantinentes, islas. —Pafii’ 

sutes, cabos, promontorios, mon
tañas, cordilleras, volcanes.

2. Maras maditerriueoa. golfos, 
bahías, puertos.—Lagos, tegaoss. 
—Playas, bajos, barras.

3. Mauautialas, arroyos, torren
tes, rios, casca tas,— Vlveo.—Ori
llas. —AtlüouU, conflua acia.- — 
Delta.

4. Descripción general da Eu
ropa.—Sus límites, superficie, pobte- 
cion.— Estados que co npreade. — 
Mares de Europa.—Priupipíite^ pS' 
ninautes, islas, rios y^óbrCilleras.

5, Descripción general da Es
paña. -Sus limites.—Su dividon 
adminisirativá, ju liotei, militar y 
eclesiástica. —Clima, production é 
industria. —Cabos, islas, golfos, 
rios y montañas.

6. Desoripoion gauaral del Asia. 
—Ídeutt de Ainoa*—idem de A^ûé- 
ripa.—Ida u de Opu^ote.

Cosmografía.
1. Oofiniaion y objeto de te 

Cosmografía. -Conjunto del uui- 
vef3o.—Estrella.? fijas, planetae 
satélites y cometas.

2. Sistema solar.
3. Figura da te tierra. — >aí 

moví-nientos: Órbita.— Esticteabs. 
—Su satélite te luna. —Lougitudes 
y latitudes.

áe pueden consulter para estes 
dos asigaaturas tes Elou3nt)9 de 
Geografía de Verdejo ô Patecio». 

Elementos de Admiaistraoiou.
1. OrgaoUaciau general do tes 

poderes publicos -Definición del • 
derecho administrativo y de su® 
diferencias con el deraoha politico 
y el dareaho cumuQ. —Podar legis
lativo.—? íder ejecillvj.— Poder 
judicial.

2, Caractères generates de te 
Administración, —Division territo
rial.—Administración activa.—Or- 
ganizaejon de te Administraoiou 
Central.

3. Admínistraciqa proviooteL 
—Administración muDicipak — Au-' 
toridades.

4. Admioistraoiou oonsultiv®* 
central y provincial local.

6, Materia administrativa.--* 
Del dominio público.—Del do(O*' 
alo del Estado —Dal dominio de 1®* 
pueblos.

6. Del dominio privado.—J®' 
riadiociou admlnteirrtiva.—TribO' 
nal conteacioso.

Se pueden consultar los Elaine®' 
tos de Derecho admicisirativo esp^^ 
ñüt por D; Man‘uírc41W9Íro.

Prácticas.
Las prácticas de Topogra^® 

ooosistiráu en lo siguiente:
A presencia del Tribunal ó ®® 

IBS Vocales se designari á «^ ”'
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pirante un tríáogalo trazado sobro 
el terreno, cuyoe lado» tengan 200 
metros próxima mente, ; en él eje 
cutari todas las operaciones urce- 
sarias para su tévantamiento parce
lario, 00010 son: observación de los 
tres ángolos oon un teodolito, me
dir con la cinta met&lica ano de sus 
lados, como base, fijar su orienta
ción, levantar todos los detalles to
pográficos y parcelarios que encier
re y nivelar para obtener el relie
ve completo.

Terminadas las operaciones del 
campo ee ejecu taran las de gabine
te, tambien á presencia del Triba
na! ó uno de sos Vocales, cousis 
tiendo estas en el cálculo dol triia- 
gulo y coordenadas rectangulares, 
y en el dibujo del plano detallado y 
à la escala que se designé, sobre 
el que se trazarán las curvas á la 
equidistancia que disponga el Tri
bunal. Deberá tambien calcularse 
la superficie de los triángulos y de 
las parcelas.

Las practicas de Geodesia con 
siatirán esencial meo te en la obser
vación de ángulos.

Las prácticas de oálculos de 
Geodesia y Topografía consistirán 
en la leeolucion de un problema 
numérico tomado de dichas mate- 
teriss y que el Tribunal designará.

Las prácticas adí inistrativas ge 
limitarán ai extracto y redacción 
de una comunicaciun de la Direc
ción general del Instituto geográ
fico y eaUdulico.

AlHUilliMüS.
Nóm. 6t5. 

Alcaldía ccnstilucional 
de Cabra.

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Cabra. 

llago taberi que concluido el 
repartimiento de ia contribución 
territorial de este distrito mnnici- 
pai eonesponuiente al año econó
mico de pul uchocicntos setenta y 
cinto à mil ochocieolos setenta y 
seis, se halla de manifiesto en la 
^tcretada municipal por término 
de seis dias, á contar desde esta 
^^oha, para que los conlrbuyeotes 
que se encuentren agraviados en 
la aplicación del tanto por ciento 
presenten sus reclamación es; en ej 
concepto que transcurrido dicho 
término sin verificarlo no serán oí
dos y lee parará el perjuicio consi
guiente.

Cabra seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—E. A. 
de Sotomayor.— Por mandado de 
^* S., Kafael Arjona, Secretario.

. Núm. 601,

Í Alcaldía coastUucional de 
i Montilla.

I
El limo. Sr. D. Agnetiu de Alvear 

y Castilla, Alcalde Presidente del 
, ilustre Ayuntamiento constitu

cional de esta ciudad..
Hace saber; que aprobadas por 

la corporación que preside las cuen
tas municipales de esta ciudad cor
respondientes á los años económi- 

Í oos de 1368 á 60, 60 à 70 y sos 
periodos de ampliación, ea la for
ma rendida por loa cuentadantes 
responsables, quedan espuestas al 
público por término de qaiuce días 
en la Secretaría de este Ayanta- 
miento, en cumplimiento á lo pre
ceptuado por el articulo 153 de la 
vigente ley municipal.

Lo que se a o uncía al público 
para su inteligeaoia y oportunos 
efectos.

Montilla 5 de Agosto de 1876. 
El Alcalde, Agustín de Alvear y 
Cattilla.—Luis Vaca y Ferez, Se
cretario.

tuaaÉ&agsaMiMsattíe^

Núm. 650.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de ia dere

cha d^ esta ciudad de
Córdoba.

Don Lucio Merino, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad de Cór
doba,
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á D. Antonio 
de los Santos Rubio, hijo de D, Jo
sé Gerónimo, vecino y comerciante 
en Priego, para que ea ti término 
de diez dias comparezca en este 
Juzgado a prestar declaración in
dagatoria en causa criminal que 
se sigue contra el mismo por esta, 
fa de diez mil reales, cometida al 
comerciante de esta ciudad D. Joa
quín Barrena.

Al propio tiempo exhorto en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XU á todcs los Srea. Jueces y 
demás autoridades y agentes de 
policía judicial, que en el ceso de 
de ser habido el citado Rubio, cu
yas señas se anclarán á contioua- 
ciou, procedan á su detenoion y 
die pongan sea conducido á este 
Juzgado de mi cargo.

Dado en Córdoba á 7 de Agos
to de 1875.-^Luoia Merino.—El 
Actuario, Licenciado Enrique la 
Calle.

Señas de D. Antonio de los San
to» Rubio.

' Edad, cerne de áO bíIcs, esta
tura regalíar, cuerpo robusto, bar
ba poblada, colar moreno, ojos y 
pelo negros.

j Núm, 644,

Juzgado municipal de 
Torrecampo.

Don Juan Benito Sánchez, Juez 
1 muDÍcipai de esta villa.

Hago saber: que hallándosa 
vacante el cargo da Secretario, se 
hace público por medio del presen
te en cumplimiento á la prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento 
para lá provision de Ii plaza dé di- 

Ícho funcionario, áfin do que den
tro del térmioo de quince días que 
por el mismo se conceden y que 
han de correr y contarse desde el 
día de su publicación en el •Bole- 
tin oficial» do esta provincia, pre
senten los aspirantes ea esta Se
cretaría accidental sos solicitudes 
acompañadas de los documentos 
que se previenen en el articulo 13 
del mismo, bajo el concepto de que 
trascurrido que sea referido plazo 
no será admitida oinguna de las 
qué se presenten.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Torrecampo 
à 6 de Agosto de 1875.—Juan Be- 

• mío Sánchez.—El Secretario acci
dental, Juan Pozo Cáceres.

Núm. 648.

Juzgado de prim ra instan
cia de Fuente-Obejuná.

D. Epifanio de Castro y Laza, Juez 
municipal de esta villa é interi
no de primera instancia de la 
misma y se partido.
Hago saber: que en este Juzgado 

y por la Eseribaniadel actuario se 
ha presentado concurso volun
tario de acreedores á instancia de 
Pedro Garcia Sánchez, vecino de 
Belméz, en los cuales se ha dictado 
auto eneste día mandándose con
vocar á junta de acreedores pjra 
tratar de la quita ó espera que ha de 
proponer la parte del Garcia Sán
chez, señalándose para su celebra
ción el día nueve de Setiembre pró
ximo y hora de las diez de su ma
ñana en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, previa citación personal 
de los acreedores, Alos que se les 
previene que se presenten en ia Jun
ta oon los títulos justificativos de 
sus créditos, apercibidos caso con
trario dé no series admitido.

Y por si hubiere algún acreedor 
que no constase en la relación de 
iza deodei preaentada por el Pedro .

* García, se hace público por medio 
• del presente anuncio para que líe 
¡ gue á cooooirniento de todo-’. 
í Dado eu Pueate-ObeJuaa á nue- 
» ve de Agosto de mil ochocientos se- 
: tenía y cinco.—Epifanio Castro y 
j Laza.—Tomás Rivera Infante.

Núm. 649.

Juzgado de pritnera instan
cia de Montoro,

í Don Manuel Fernandez Loayza, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el térmiuc de ocho dias, á 
contar desde la iusercioo del pre
sente en el <Boletin oficiaU de esta 
proviocia, se cita á D. Rafael Sa
lazar y José Aguilera Povedano, 
para que comparezcan en la Escri
banía del actuario con, el fin de 
instruirles del jusiiprecio hecho en 
los terrenos que se les ha de expro
piar para ta Carretera de tercer ór- 
den de Andújar á Villanueva del 
Duque; apercibidos que de no ha
cerlo, se les tendrá por conformes 
con los justiprecios referidos, con
sistentes en ciento sesenta y cuatro 
pesetas noventa y cinco céntimos 
el valor de loe del primero, y dos 
peselas cinoueoía y dos céntimos en 
los del segando.

Dado en Montoro á once de 
Agosto de mil -ochocientos setenta 
y oioco. —Manuel F. Loayza,—El 
actuario, Luis Valseca.

——»-»-^i —

Núm. 669,

Juzgad o de primera ins tañ
ere de Montoro,

D. Juan Antonio de Lara y Cano, 
Escribano público del número y 
Juzgado de primera instancia de 

' esta ciudad.
Doy fé: que en la causa que ae 

ha seguido en este dicho Juzgado 
y por mi Escribanía contra Fran
cisco Relaño Chiquero, per lesiones 
á Manuel Caro y Reyes, ambos ve
cinos de Villa del Rio, se encuen
tra ia cédula de ootificaciun que á 
la letra dica así:

Cédula de cotiñeacion.—Ea la 
causa que se ha seguido ea eale 
Juzgado de primera instaacia y 
por mi Esoribaula, contra Francisco 
Relaño Chiquero por lesiones à Ma
nuel Caro Royes, ambos vecinos 
de Villa del Rio, remitida que fué 
en consulta de la sentencia en ella 
dictada al Tribunal Superior de 
este territorio con feoha diez y seis 
de Junio último, ha recaído por di
cha Superioridad la seo too cía eje.
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outoria qûe comprende la parie 

diepositiva, que dice así: .
Parte dispositiva,—Fallamosqoe । 

eutendiéndosa condenado el proce- f 
eado Francisco Relaño Chiquero & , 
pagar al otendido Manuel Caro cin 
ouenu pesetas como indemnización j 
de perjuicios, sofriendo por insol- 
vencía la detención subsidiaria cor- j 
respondiente, debemos confirmar y < 
confirmamos ia referida sentencia . 
consultada, con las costas. j 

La parte dispositiva inserta está i 
conforme con su original á que me 

remito
Y para que conste pon?o la pre

sente curopliendo con lo mandado, 
y la firmo en Montoro á siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Juan Antonio de Lara.

La cédula de notificación inser - 
ta está conforme con su original á 
que me remito.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción al Manuel Caro, pongo la pre
sente que firmo en Montoro á siete 
de Agosto de mil ocbocientoa se
tenta y cinco.—Juan Antonio de 

Lara.

Núm. 638.

Dirección general de Ins
trucción pública.

Negociado de Universidades.
Resultando vacante en la Facul

tad de Medicina de le Universidad 
de Barcelona la cátedra de Fisiolo
gía, dotada con 3.060 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1837 y el 2.' del 
reglamento de 10 de Enero de 
1870 ccirespocde al concurso, se 
anuncia al público, con arreglo à 
lo diep uesto en el art. 47 de dicho 
reglamento, á fin de que loa Cate
dráticos que deseen ser trasladados 
a ella ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ú se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en el 
plazo ímprcrogable de 30 días, á 
contar deede la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta.»

Sólo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en 
propiedad oirá de igual sueldo y 
categoría y tengan el titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugía. Los 
Catedráticos en activo servicioele- 
varát eus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del De
cano de la Facultad ó del Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejerci
cio de laensecanza lo harán tam
bién á esta Dirección por coud ocio 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido BiUmaajOBU.

êégon lo dis pu sato en el arti- 
lo 47 del expresado reglamento, J 
esta anuncio debe publicarse en loa | 
«Boletines oficiales» de tas provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivasdi&pou- 
gan que asi as verifique desda lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 28 do Jnlio de 1875.— 
El Director general, Joaquin Mal- 
donado.—Rubricado: Es copia, El 
Rector, Bedmar.

Venta de maderas de 
álamo y encina

En tas casas de Villsseca, hoy 
de los 8rea. Marqueses de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, se aubastau en venta 194 
álamos blaucos y i78 negros seña
lados en la 1.‘ suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 eocinas y chaparros en 
diferentes puntos de la pnsesion de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor poster tendrá efecto desda las 
11 á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
día se halla de maoifiesto en la 
Administración de dichos Sres., es
tablecida en las espresadas Casas.

A LOS MAESTROS.

1/08 impresos para las cuentas 
de iraterial que los maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han ds remi
tir á ia Jonta provincial, se venden 
en la impreuta y litografía del Dia
rio calle de Leti ados 18.

j^ los Secretarios de 
Ayun ta miento.

Pliegos estados para 
la formacioD del amilla* 
miento y reparlimicoto, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ha, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ofícinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico S. Fernando 5i y 
Letrados IS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de la
yo de 1871. Se hallan

de venta en la Ubreiía 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

SEBáSTA.
A voluntad de su dueño, en 

subasta eatrqjudicial, se venden 
ocho huertos de tierra de riego con 
alameda y frutales y un olivar en 
término de la villa de Priego: nos 
huerta llamada de San Ignacio y 
un cortijo llamado de Santa Tere
sa con trescientas veinte y siete 
fanegas, en término de Almedioi 
tía y otro cortijo llamado de San 
José, con ciento seis fanegas de la 
bor y secano, en dicho término de 
Priego y en el de la ciudad de Al
calá le Real.

E! remate se verificará Bimul- 
íáneamente en Granada, en la no
taría de Ü. Manuel de Ramos Ló
pez, y en la villa de Priego, pre- 
vincia de C Órdo ha, eo la de D. Ra- 
mou José Linares, teniendo lugar 
el dia veinte y dos de Agosto del 
corriente año á las doce de su ma
ñana.

El pago del precio ha de ha- 
oeree eo diez años y once plazos.

El pliego de condiciones obra 
en poder de los referidos Notarios 
y á disposición de quien desee im- 
pouerse de su cooteoido

_____  - “ -~ ■

BLTBATOS.
de S. Al. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Hiario de Córdoba»; 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de to
dos precios desde 131 rs. 
basta 4 rs.

Certificaciones de 
exención del servi* 

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,* S, Fernan
do 54 y Letrados 18«

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntaraienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamea- 
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados18 y San Fer
nando 51

> RRENDAMIENTO.

Se hace desde 1,* de eu ero de 
1876 *da la hacienda de olivar y 
dehesa do la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
Capital, y del cortijo de Ruiz Di^z, 
situado cu la campiña y tÓrmiEO de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas son de la propiedad tic 
Eicmo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arreudamieotos en casa 
de D, Vicente de Hombre, calle de 
tw8jSar9vias núm. 5, J5_,o

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, de 

comercio y de las iadustrlas coBd- 
tractors, minora y fabril, be^o la w- 
zon social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 

Oficie as centrales, calle de Atocha 
número 34-—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo 
cuantos negocio» se refieren á lo» 
adelantes materialeá del páí».

Acepla la roprezájÚÍích’Q <1® «Í®* 
quier empresa, compañía, corpora-? 
cica ó particular.

Atieude á la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para mis detalles, dirigirse á los 
dichos Sres. Lopes Cervantes y com' 
paúla. —Atocha 34.—Madrid. 10—4

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se Ir 9 
han satisfecho por ph * 
meras obligaciones de b 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des* 
pacho deb Diario deCór* 
doba» calle de San Fef' 
oando, 31.
B99S»aHa»9n»S9»MaBa* 

Iuipr¿)aí3, lior ría y Iiio,rraiia 4®
•v \^;o o*! c ) WB \.
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